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INTRODUCCION

El mundo de las oposiciones y concursos al empleo público siem-
pre ha tenido el atractivo de la espesura. Un paisaje que es valorado
desde el exterior con prevención y respeto, mientras que en su inte-
rior se agitan y multiplican casos y tensiones variopintas.

Para el funcionario de carrera, la oposición es la prueba de su
esfuerzo y uno de los factores de su autoestima personal y profesio-
nal, además de investirle de legitimidad en su función. Para el abo-
gado cuyo cliente es un aspirante defraudado, el procedimiento selec-
tivo se alza como un mecano delicado en el que debe localizar puntos
débiles y construir estrategias. Y para el juez contencioso-adminis-
trativo, las oposiciones y concursos son procedimientos complejos por
los grandes intereses implicados ya que afectan al derecho al trabajo
y a la igualdad de los ciudadanos a la hora de prestar servicio en la
Administración Pública.

Aunque el análisis jurisprudencial de las oposiciones y concursos
ha contado con auténticos hitos doctrinales, como el trabajo pionero
de Enrique Serrano Guirado (El régimen de Oposiciones y concursos
de funcionarios, 1956) y la sugestiva obra de José Antonio Tardío Pato
(Control jurisdiccional de concursos de méritos, oposiciones y exá-
menes académicos, 1986) se hacía preciso dar un paso adelante y ana-
lizar el desarrollo de la jurisprudencia recaída tras la vigencia de la
longeva Ley de Medidas de la Reforma de la Función Pública de 1984
y reglamentación de desarrollo. A ello se añadía el candente interés
del fenómeno del acceso al empleo público hoy día por una triple
razón o perspectiva.

Desde una perspectiva coyuntural, asistimos a un período de cri-
sis económica en que la competencia y ansiedad para lograr el empleo
público se acrecienta y con ello cobra mayor atención la pureza de
los procedimientos selectivos. El ciudadano puede entender que no
existan plazas públicas para todos y que resulte eliminado del proce-
dimiento por no superar las pruebas, pero lo que le resulta insoporta-
ble es que el resultado se decida de forma arbitraria, en camarilllas,
compadreos o bajo criterios alejados del mérito y la capacidad.
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Desde una perspectiva estructural, el Estado social y del bienes-
tar está muy ligado a la calidad y cantidad del bloque de recursos
humanos que lo prestan, cuya capacitación e idoneidad resulta vali-
dada por la superación del proceso selectivo. Los errores en la selec-
ción de empleados públicos los paga la eficacia del servicio público,
de igual modo que una selección certera potencia su rendimiento.

Finalmente, desde una perspectiva normativa, el Estatuto Básico
de los Empleados Públicos aprobado por Ley 7/2007 hereda los prin-
cipios clásicos de los procedimientos selectivos pero añade nuevas
reglas y criterios. Corresponde ahora a las leyes reguladoras del empleo
público de cada Administración Pública desarrollar aquéllos criterios.
Y para ello, no puede perderse de vista el frondoso legado de la juris-
prudencia contencioso-administrativa que en las últimas décadas y bajo
pautas constitucionales ha fijado los ejes de las oposiciones y con-
cursos.

Así, el principio de igualdad se ha alzado en parámetro universal
para analizar si las convocatorias o los Tribunales calificadores actúan
de manera arbitraria, alzaprimando o postergando a aspirantes fuera
de lo razonable. La publicidad y la transparencia se han convertido
en garantes de la limpieza de las reglas del juego selectivo. Y los vie-
jos moldes de la discrecionalidad técnica que impedían el pleno con-
trol jurisdiccional se han visto resquebrajados por recientes y refres-
cantes líneas jurisprudenciales con mayores exigencias de motivación
(en el plano formal, cuantitativo y cualitativo). En suma, la última
esperanza para aspirantes decepcionados frente a la prepotencia de la
Administración convocante o frente a la desviación del Tribunal cali-
ficador han sido los Tribunales Contencioso-Administrativos. Y si bien
es cierto que queda mucho camino por recorrer, ya que la desviación
de poder sigue siendo una pieza de museo y la discrecionalidad téc-
nica conserva su papel de caballo de Troya, no puede desdeñarse la
cosecha de la jurisprudencia contencioso-administrativa que ha puesto
cerco a la arbitrariedad política en la selección de los empleados públi-
cos.

De ahí la utilidad de efectuar un modesto compendio de juris-
prudencia sobre concursos y oposiciones bajo unos criterios sistemá-
ticos de gran sencillez, para facilitar la localización de los casos y su
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comprensión. Estamos en un ámbito marcado por la casuística y aun-
que existen valiosas bases de datos de jurisprudencia, la localización
del precedente que puede ilustrar el criterio del caso concreto puede
ser laboriosa y estéril. En efecto, el mundo de las oposiciones y con-
cursos, por la singularidad de cada convocatoria, de cada Adminis-
tración y de las circunstancias del caso (negociaciones sindicales, nece-
sidades de cobertura de plazas, promociones internas, disponibilidad
presupuestaria, etc) convierte la búsqueda de sentencias en una dura
labor espeleológica. De ahí que esta obra pretende facilitar a autori-
dades, funcionarios, letrados y ciudadanos, el acceso a casos concre-
tos y obtener respuesta clara a los interrogantes que hoy día se sus-
citan en este campo. El problema de los requisitos, de los méritos, de
las valoraciones, abstenciones y recusaciones, funcionarizaciones, dis-
crecionalidades, firmezas, resistencias y un sinfín de avatares pueblan
esta obra y muestran la respuesta judicial concreta.

En suma, se pretende mostrar con honradez, desprovisto de dog-
matismos y planteamientos doctrinales, la realidad de las oposiciones
y concursos, exponiendo llanamente, en primer lugar, lo que son las
fases que jalonan un procedimiento selectivo; en segundo, aquello de
lo que un procedimiento selectivo debe guardarse (errores, maquina-
ciones, discriminaciones, etc.); y por último, lo que los tribunales con-
tencioso-administrativos (y el propio Tribunal Constitucional) han
dicho al respecto, de forma mas o menos certera, pero bajo la autori-
dad de la cosa juzgada. Sólo de este modo, puede saberse lo que le
cabe esperar al ciudadano de la Administración que le convoca a par-
ticipar y lo que, en general, no debe esperar, o contra lo que puede
reaccionar.

Para finalizar, justo es agradecer el legado dejado en esta obra por
el magistrado del Tribunal Supremo, D. Nicolás Maurandi Guillén
quien ha dictado infinidad de sentencias sobre el acceso a la función
pública que resultan una prodigiosa mezcla de artesanía y ciencia, así
como al magistrado D. David Ordóñez Solís quien además de su
paciencia ha aportado su experimentado criterio como Doctor en Dere-
cho, consiguiendo reorientar esta obra para que su contenido fuese
mas claro, accesible y útil.

Control de concursos y oposiciones en la jurisprudencia
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I

NORMATIVA MARCO

1. LAS CLAVES CONSTITUCIONALES

1. Todos tienen derecho al trabajo. Y si ese trabajo es por cuenta
de la Administración pública con garantía de estabilidad resulta mas
codiciado y consecuentemente hay que establecer unas reglas de
igualdad en las condiciones de obtención entre los potenciales aspi-
rantes.

De ahí que la suprema norma de nuestro Ordenamiento Jurídico
no descuidase la fijación de los principios inspiradores del recluta-
miento de personal para las Administraciones Públicas. Al fin y al
cabo, el principio de igualdad impone sus exigencias en cuanto a pro-
piciar el derecho de toda la ciudadanía a conocer, participar y ocupar
cargos públicos. A ello se suma la lógica conexión entre la eficacia
pública y la capacitación del personal público.

2. Así pues, la Constitución ha fijado los criterios fundamentales
que inspiran el procedimiento selectivo de empleados públicos, en
torno a cuatro principios de supremo rango:

— La publicidad de las convocatorias al servicio de la concu-
rrencia de aspirantes (art. 9.1 CE). Comporta la necesidad de
asegurar una publicación oficial y efectiva de las incidencias
más significativas del procedimiento.

— El mérito y la capacidad como pauta de selección del más cua-
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lificado o de quien mejores condiciones demuestre para obte-
ner mayor eficacia en el empleo público (art. 23 CE).

— La igualdad o tratamiento respetuoso con la identidad de situa-
ciones y con proscripción de criterios discriminatorios (art. 23
CE).

— La prohibición de la arbitrariedad (art. 9.2 CE). Supone recha-
zar el factor aleatorio o el capricho en los procedimientos selec-
tivos.

Tales principios constituyen la clave de bóveda del reclutamiento
de agentes públicos y son invocados enérgicamente en los recursos
administrativos y jurisdiccionales frente a decisiones cuestionables de
las oposiciones y concursos.

3. Ciertamente, la cláusula de estilo en las demandas judiciales
que impugnan concursos y oposiciones suele ser la invocación del
art. 23.2 CE. Este derecho supone, como declara la STC 293/1993,
concretar «el principio general de igualdad en el ámbito de la fun-
ción pública». No confiere un derecho sustantivo a desempeñar fun-
ciones determinadas (SSTC 50/1986 y 200/1991), sino que garantiza
a los ciudadanos una situación jurídica de igualdad en el acceso a las
funciones públicas, con la consiguiente imposibilidad de establecer
requisitos para acceder a las mismas que tengan carácter discrimina-
torio (STC 47/1990). Y otorga un derecho de carácter puramente reac-
cional para impugnar ante la justicia ordinaria, y en último término
ante el Tribunal Constitucional, toda norma o aplicación concreta de
una norma que quiebre la igualdad (SSTC 50/1986, 148/1986,
24/1990 y 200/1991)». En otras palabras, el ciudadano que se ve pos-
tergado o excluido indebidamente de un procedimiento selectivo
cuenta con el derecho a ejercer las acciones ante los tribunales de lo
contencioso-administrativo para restaurar el orden jurídico pertur-
bado.

José Ramón Chaves García
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2. LA RESERVA DE LEY Y LA REGULACIÓN
COMPLEMENTARIA

4. Una vez fijado por la Constitución el marco de principios que
han de inspirar el reclutamiento de los empleados públicos, se plan-
teó la importante cuestión de si existía una reserva de ley rígida en el
desarrollo y agotamiento del modelo de empleo público, o si por el
contrario, tiene entrada la potestad reglamentaria de la propia Admi-
nistración en cuanto a diseñar el procedimiento selectivo.

En primer lugar, ha de señalarse que con carácter general el ámbito
de las relaciones de servicio del personal funcionario con la Admi-
nistración está invadido por reglamentos que disciplinan las distintas
vertientes (ingreso, provisión, disciplina, situaciones administrativas,
etc.). En el caso del personal laboral, aparte del mínimo necesario de
derecho imperativo, se cuenta con el respectivo Convenio Colectivo
y el Estatuto de los Trabajadores.

5. Sin embargo la Administración no posee un señorío ilimitado
para la reglamentación del acceso a la condición de funcionario, sino
que detiene su potestad en el estatuto básico de la función pública
que es objeto de reserva legal. La STC 1/2003 señala en relación al
régimen estatutario de los funcionarios públicos que «corresponde al
Estado, en virtud del art. 149.18 CE, fijar el común denominador nor-
mativo necesario para asegurar la unidad fundamental prevista por las
normas del bloque de la constitucionalidad que establecen la distri-
bución de competencias (…) a partir del cual pueda cada Comunidad,
en defensa de su propio interés, introducir las peculiaridades que
estime convenientes dentro del marco competencial que en la mate-
ria correspondiente le asigne su Estatuto».

Ese común denominador o carpa normativa uniforme del emple-
ado público, incluida la materia selectiva, viene dado por el Estatuto
Básico de los Empleados Públicos (EBEP) aprobado por Ley 7/07, de
12 de Abril, que se remite a la Ley de Desarrollo de cada Adminis-
tración Pública, esto es, a la Ley correspondiente de la Administra-
ción del Estado y a las autonómicas. No deja de ser una curiosa ley
básica que frecuentemente declara como básicos preceptos que se limi-

Control de concursos y oposiciones en la jurisprudencia
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tan a habilitar a las Comunidades Autónomas para dictar regulacio-
nes propias.

6. Cada ley (estatal o autonómica) podrá ser desarrollada por el
respectivo reglamento. Además el propio EBEP en ocasiones se remite
directamente a la norma reglamentaria (caso de la definición del per-
sonal directivo a que alude el art. 13.1 EBEP).

En el caso de la reglamentación estatal podrá revestir carácter básico
en la medida que desarrolle preceptos legales con tal carácter. Ello si
no existe habilitación expresa que lo confíe a la Comunidad Autónoma,
ya que no puede aceptarse una habilitación implícita para su desarrollo
reglamentario por las Comunidades Autónomas. La STSJ de Navarra
de 15 de Junio de 2000 (rec. 1284/1997) afirmó en relación a un caso
singular pero con doctrina de validez general: «(…) Que la regulación
reglamentaria que hace el Decreto Foral... es nula de pleno derecho
puesto que regula una materia reservada a la Ley sin que se limite a
completar o desarrollar las previsiones legales; y es que el estableci-
miento de tal requisito específico de ingreso —no haber cumplido 36
años para acceder a plazas de bomberos— no tiene cobertura legal
alguna que ampare tal regulación reglamentaria, incidiendo en el esta-
tuto básico de los funcionarios públicos (pues los requisitos de ingreso
en la función pública inciden sustancialmente en tal estatuto) que exige
su regulación por Ley y no por Reglamento (...). Y es que el Decreto
Legislativo no sólo no contiene los criterios objetivos que pudieran ser-
vir al Reglamento para su desarrollo (en cuyo caso podría discutirse su
alcance, ámbito y límites, esto es si pudiera tratarse de una remisión no
objetiva, incondicionada y/o determinada, proscrita o de una deslegali-
zación) sino que simplemente no contiene criterio, referencia ni habili-
tación alguna a ese requisito limitativo de ingreso. Esto es, la adminis-
tración puede regular materias que inciden en el Estatuto básico de los
funcionarios sobre la base de una regulación legal sustantiva que el
legislador establezca, ya que en caso contrario (y tal es el presente caso)
la regulación efectuada desborda la potestad reglamentaria incidiendo
en materias reservadas a la Ley».

7. No obstante existe la posibilidad de que concurra junto con la
regulación general, la presencia de un instrumento reglamentario muy

José Ramón Chaves García
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